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RV: PRESENTACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA (REPARTO): DEMANDANTE: ANA
RUBIELA CHARRIA CHARA C.C. 29.354.407.
Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/03/2024 9:25 AM
Para: Juzgado 13 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Asprilla Cuartas & Abogados <asprillacuartasyabogados@gmail.com> 

3 archivos adjuntos (14 MB)
CARATULA.pdf; DEMANDA Y ANEXOS.pdf; PRUEBAS.pdf;

Cordial saludo,   

Enviamos adjunto PROCESO allegado a esta oficina por medio de correo electrónico y que por reparto correspondió a su
despacho.   
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La oficina de reparto reenvía los archivos recibidos por correo electrónico, cualquier requerimiento hacerlo directamente al
juzgado o al demandante.   
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Por favor verificar que el acta corresponda a su despacho. en caso de que no pertenezca al juzgado por favor hacer devolución
por este mismo medio informando a la oficina judicial de Cali (reparto).   
   
Adjunto reporte de módulo de consulta previo al reparto:  
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Consulta reporte por secuencia
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Atentamente,   
  
  
ANDREA PIEDRAHITA  
Auxiliar Administrativo  
Oficina Judicial de Cali 

De: Asprilla Cuartas & Abogados <asprillacuartasyabogados@gmail.com>
Enviado: viernes, 15 de marzo de 2024 3:52 p. m.
Para: Recepción Procesos Laborales - Valle del Cauca - Cali <repartolaboralcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: administracion@el�ple.com <administracion@el�ple.com>; no�ficacionesjudiciales <no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@personeriacali.gov.co <no�ficacionesjudiciales@personeriacali.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Asunto: PRESENTACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA (REPARTO): DEMANDANTE: ANA RUBIELA CHARRIA CHARA C.C.
29.354.407.
 
Señores
OFICINA DE REPARTO JUDICIAL DE CALI

Señor
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JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
E.                     S.                     D.
 
 
ASUNTO:               RADICACIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

REFERENCIA:        DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
 
DEMANDANTE:      ANA RUBIELA CHARRIA CHARA
 
DEMANDADOS:     1) PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S.
                              2) ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS, en calidad de heredero determinado de la señora
MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ
                                  (Q.E.P.D) C.C. 38.969.253.
                              3) HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D). C.C.
38.969.253
                              4) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

LUIS GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en
calidad de apoderado de la parte demandante, me permito presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA en contra de; 1) PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT.
890.319.629-2, representada legalmente por el señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de
ciudadanía No. 94.450.506 o por quien haga sus veces; 2) El señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con
la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS
ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253; 3) HEREDEROS
INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula
de ciudadanía No. 38.969.253 y; 4) La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,
representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN o por quien haga sus veces,

Para tal efecto, adjunto a la presente;

1. Carátula; 2. Demanda y anexos;  3. Pruebas.

Me permito informar que la demanda, pruebas y sus anexos se envían con copia en simultáneo a la parte demandada en
el presente correo, así:

 
·  EL DEMANDADO: PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S Las recibirá al correo electrónico dispuesto
para notificaciones judiciales: administracion@eltiple.com La información fue obtenida del Certificado
de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandada expedido por la Cámara de
Comercio de Cali, el cual se encuentra incorporado en el acápite de anexos de la presente
demanda.

mailto:administracion@eltiple.com
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· EL DEMANDADO: ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS, en calidad de heredero determinado de la
señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) C.C. 38.969.253, las recibirá en el correo
electrónico dispuesto para notificaciones judiciales: administracion@eltiple.com La información fue
obtenida del Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad PECES
ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S expedido por la Cámara de Comercio de Cali, el cual se encuentra
incorporado en el acápite de anexos de la presente demanda, documento que se aporta a efectos
de citar al referido demandado, quien igualmente ostenta la calidad de representante legal de la
demandada PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S.

 
Bajo la gravedad de juramento, se declara que se desconoce cualquier otro lugar distinto a los antes
denunciados, en el que el demandado pueda recibir notificaciones.
 
· EL DEMANDADO: Los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS
ARBELAEZ (Q.E.P.D) C.C. 38.969.253, las recibirán en el lugar en que los mismos indiquen en la
oportunidad correspondiente, de comparecer a este proceso.

 ·         EL DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES correo
electrónico:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  de conformidad con lo dispuesto en la Ley
2213 de 2022 que aprobó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020. el art. 6 del Decreto 806 de
2020. (Esta dirección de correo electrónico fue obtenida de la página web de la demandada,
https://www.colpensiones.gov.co/ ; para lo cual se allega canal de página web)

 
·         Al MINISTERIO PÚBLICO a través del correo electrónico
notificacionesjudiciales@personeriacali.gov.co  de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022
que aprobó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020. el art. 6 del Decreto 806 de 2020. (Esta
dirección de correo electrónico fue obtenida de la página web de la demandada,
https://personeriacali.gov.co/ ; para lo cual se allega canal de página web).

 
· La AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del correo electrónico
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022
que aprobó la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020. el art. 6 del Decreto 806 de 2020 (Esta
dirección de correo electrónico fue obtenida de la página web de la demandada,
https://www.defensajuridica.gov.co/ ; para lo cual se allega canal de página web)

Con lo anterior, se aclara que se está dando cumplimiento estricto a lo establecido de forma taxativa en el artículo 6 de
la Ley 2213 de 2022, como quiera que la demanda, pruebas y anexos, reitero, están siendo notificadas de forma
simultánea (con copia) a la parte demandada, pues de enviarse en correo aparte, no se estaría acatando la norma en

mailto:administracion@eltiple.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colpensiones.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cj13lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C437482ec82fa47e4a1cd08dc47573caa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638463687336907964%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=2w2dbMepOUqYHHCFyUVfuwUV1WMkd0OQmbsynvNiDcg%3D&reserved=0
mailto:notificacionesjudiciales@personeriacali.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fpersoneriacali.gov.co%2F&data=05%7C02%7Cj13lccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C437482ec82fa47e4a1cd08dc47573caa%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638463687336917407%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=K9oe7kVrs4fZE9JSlKzw%2BEBYOm3jQu%2BLvuOuFYr9s0g%3D&reserved=0
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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cita, habida cuenta que no se estaría notificando en simultáneo, por consiguiente y, en aras de garantizar el debido
proceso a las partes, solicito se tenga en cuenta lo expuesto para que dicha situación no sea causal de inadmisión en
razón no existe fundamento legal para ello.  

Favor acusar recibido.

Cordialmente,

LUIS GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES
C.C. 1.144.103.161
T.P. No. 372.936 del C.S. de La J. 
Carrera 5 No. 12 - 16 Oficina 1103 Edf. Suramericana
Cali - Valle (Oficina Principal)
Tel. 316 6107 939



                                        

Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional 
Administración Judicial 

 

               JURISDICCION ORDINARIA
Generar Carátula Guardar PDF

 
 

 
 
Especialidad:       LABORAL DEL CIRCUITO 
    

 
Grupo de reparto: 02    
 
Nombre:               ORDINARIOS DE PRIMERA INSTANCIA 
  

 
 

Partes del proceso 
 

Identificación      Nombre(s) y Apellido(s) 
C.C.  Cédula de ciudadanía / Nit.     

DEMANDANTE(S) 

 
DEMANDADO(S)  

 
APODERADO  

 
 
 
Cuadernos:         
 
 
Folios:            

 
 
Anotaciones especiales  (documentos originales / folio) / Observaciones 

  

ANA RUBIELA CHARRIA CHARA     C.C. 29.354.407 

1. PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S  NIT. 890.319.629-2 
2. ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS C.C. 94.450.506 EN CALIDAD DE 

HEREDERO DETERMINADO DE LA SEÑORA MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) C.C. 38.969.253. 

3. HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA LUISA VILLEGAS 
ARBELAEZ (Q.E.P.D) C.C. 38.969.253. 

4. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 

 

LUIS GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES C.C 1.144.103.161, T.P NO. 
372.936  

1 

1-141 

Sin Observaciones 



 
ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS 

                               

 

 
 

ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS  
Especialistas en Derecho laboral & seguridad social 

Dirección: Carrera 5 No. 12 - 16 Oficina 1103 Edif. Suramericana Cali - Valle  
Teléfonos: 313 311 17 34 / 316 610 79 39 

Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com  
 

 

Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA:             DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 
DEMANDANTE:         ANA RUBIELA CHARRIA CHARA 
 
DEMANDADOS:       1) PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
                                  2) ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS, en calidad de heredero 
                                  determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
                                  (Q.E.P.D) C.C. 38.969.253. 
                                  3) HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA LUISA VILLEGAS 
                                  ARBELAEZ (Q.E.P.D). C.C. 38.969.253  
                                  4) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                     COLPENSIONES. 
 
LUIS GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.103.161, abogado titulado y ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 

372.936 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de la señora ANA RUBIELA CHARRIA CHARA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 29.354.407 de conformidad con el poder debidamente 

otorgado y aceptado con el cual acompaño el presente escrito, me permito 

formular ante usted señor Juez, DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA en contra de; 1) PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con 

NIT. 890.319.629-2, representada legalmente por el señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 o por quien haga 

sus veces; 2) El señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora 

MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la cédula 

de ciudadanía No. 38.969.253; 3) HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía 

No. 38.969.253 y; 4) La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN o por quien 

haga sus veces, a fin de que se concedan las declaraciones y condenas que más 

adelante formularé, esto, con fundamento en los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

1- La señora ANA RUBIELA CHARRIA CHARA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 29.354.407, nació el día 29 de enero de 1964, por lo cual, en 

la actualidad cuenta con 60 años de edad. 

 

 



 
ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS 

                               

 

 
 

ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS  
Especialistas en Derecho laboral & seguridad social 

Dirección: Carrera 5 No. 12 - 16 Oficina 1103 Edif. Suramericana Cali - Valle  
Teléfonos: 313 311 17 34 / 316 610 79 39 

Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com  
 

 

2- Mi representada inicialmente se vinculó con la señora MARIA LUISA VILLEGAS 
ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó en vida con la cédula de ciudadanía 

No. 38.969.253, a través de un contrato verbal de trabajo a término indefinido. 

 

3- La relación de trabajo antes referida inició desde el día 3 de enero del año 

1988, la cual se mantiene vigente hasta la fecha de presentación de esta 

demanda. 

 

4- Mi mandante manifiesta que, pese a que la señora MARIA LUISA VILLEGAS 
ARBELAEZ (Q.E.P.D) la contrató de forma verbal, sus servicios siempre se 

prestaron a favor de la empresa PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2, compañía representada en ese entonces 

por la misma señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D), esto es, desde 

el 03 de enero de 1988 hasta la fecha de presentación de esta demanda.  

 

5- El cargo desempeñado por mi poderdante siempre ha sido el de OPERARIA. 
 

6- Las funciones laborales desarrolladas por mi poderdante en el cargo de 

OPERARIA, consisten en; Preparar la mezcla para elaborar hojuelas en la 

máquina de producción, empacar las hojuelas, elaborar baches y las demás 

funciones inherentes al cargo para la producción de alimento para peces. 

 

7- Mi mandante labora de lunes a domingo en turnos rotativos de 7:00 AM a 

4:00 PM y de 4:00 AM a 11:00 PM. 

 

8- Mi poderdante siempre ha devengado como contraprestación de sus 

servicios personales una suma mensual equivalente a $618.000 PESOS MCTE. 
 

9- La suma de $618.000 PESOS MCTE devengada por mi representada como 

contraprestación de sus servicios, es inferior al salario mínimo legal mensual 

vigente dispuesto para las anualidades; 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 

2021, 2022, 2023 y 2024. 

 

10- El salario devengado por mi representada se le cancela los 15 y 30 de cada 

mes. 

 

11- La parte demandada nunca ha reconocido a mi poderdante prima de 

servicios, cesantías, intereses sobre las cesantías y vacaciones causadas 

desde el día 3 de enero del año 1988 y hasta la fecha de presentación de 

esta demanda. 

 

12- La parte demandada nunca ha reconocido a mi representada el auxilio de 

transporte legal causado desde el día 3 de enero del año 1988 y hasta la 

fecha de presentación de esta demanda. 
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ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS  
Especialistas en Derecho laboral & seguridad social 

Dirección: Carrera 5 No. 12 - 16 Oficina 1103 Edif. Suramericana Cali - Valle  
Teléfonos: 313 311 17 34 / 316 610 79 39 

Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com  
 

 

13- La parte demandada ha omitido entregar a mi mandante en las fechas de 

ley, el calzado y vestido de labor durante el periodo comprendido desde el 

día 3 de enero del año 1988 y hasta la fecha de presentación de esta 

demanda. 

 

14- A mi poderdante no le ha sido reconocido el pago completo de los aportes 

al sistema integral de seguridad social en salud, pensión y riesgos laborales 

causados desde el día 3 de enero del año 1988 y hasta la fecha de 

presentación de esta demanda. 

 

15- Que la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) falleció en 

diciembre de 2020 (se desconoce a ciencia cierta la fecha exacta). 

 

16- Que el señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 94.450.506, hijo de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D), asumió la responsabilidad de todos los empleados de su madre y 

de la misma empresa PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S (incluyendo a mi 

representada). 

 

17- El día 29 de enero de 2021 mi representada cumplió (57) años de edad, es 

decir, cumplió con la edad requerida para el reconocimiento de la pensión 

de vejez de ley. 

 

18- Que mi mandante no ha podido acceder a la pensión de vejez debido a que 

la parte demandada no ha efectuado el pago completo y oportuno de los 

aportes al sistema de seguridad social en pensiones desde el día 3 de enero 

del año 1988 y hasta la fecha de presentación de esta demanda. 

 

19- El día 3 de noviembre de 2023 mi representada presentó una petición a las 

demandadas PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S y ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS,  solicitando el reconocimiento y pago de los derechos laborales 

que considera, le asiste lugar. 
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20- Que sólo hasta el día 7 de diciembre de 2023 la empresa PECES 
ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S consignó tardíamente en el fondo de cesantías 

PORVENIR las cesantías “correspondiente al año 2022”, así: 

 

21- El día 12 de diciembre de 2023 la empresa PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S 
brindó respuesta negativa a la petición presentada por mi mandante, 

señalando que, cito subrayado; “no estuvo sometida a ordenes o 
instrucciones para realizar el servicio de empacado de alimento, puesto que 
aquella acudía los días en que a bien lo tuviera acudir a la finca donde está 
ubicada la empresa para colaborar con la actividad de empacado en las 
horas y espacios que esta decidiera, pudiendo en un mes acudir solo cuatro 
u ocho días”. 
 

22- En la mentada respuesta de fecha 12 de diciembre de 2023, la empresa 

PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S también señaló que, cito subrayado; “Así 
que se debe aclarar que lo que existió entre la señora ANA RUBIELA CHARRIA 
y la empresa PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S fueron diferentes contratos 
de prestación de servicios cada uno independiente del otro”. 
 

23- En la respuesta de fecha 12 diciembre de 2023, la empresa PECES 
ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S señaló que, cito subrayado; “Tampoco es cierto 
que desde el año 1988 a la fecha no se le hayan cancelado primas de 
servicios ni cesantías a la señora accionante, puesto que desde agosto del 
año 2021 cuando las partes celebraron un contrato de trabajo la empresa ha 
pagado las prestaciones sociales y salarios causados (ver comprobantes de 
pago)”. 
 

24- La empresa PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S en la respuesta de fecha 12 

de diciembre de 2023, concluyó que, cito subrayado; “Por otro lado, es 
preciso indicar que con el deceso de la señora MARIA LUISA VILLEGAS se 
surtió el trámite sucesoral sin que la señora accionante se hubiese presentado 
a solicitar la existencia de un contrato de trabajo o se haya presentado dentro 
del mismo a solicitar las supuestas acreencias que hoy reclama en cabeza 
del que llama “heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS” 
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25- Sólo hasta el día 21 de diciembre de 2023 la sociedad PECES ORNAMENTALES 
EL TIPLE S.A.S afilió a mi representada al fondo de pensiones ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 

 

26- Por lo anterior, el día 15 de marzo de 2024, mi representada presentó una 

petición a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
bajo radicado 2024_5044049 solicitando el reconocimiento de su pensión de 

vejez. 

27- Hasta la fecha de presentación de esta demanda la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES no ha brindado respuesta a la 

solicitud pensional presentada por mi mandante, por lo cual, dicho 

pronunciamiento (de existir), se allegará oportunamente a este proceso. 

 

 

II. PRETENSIONES 
 

Comedidamente solicito al señor Juez que previos los trámites de un PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, mediante sentencia que haga tránsito 

a cosa juzgada, realice las siguientes o similares declaraciones y/o condenas a favor 

de mi poderdante, la señora ANA RUBIELA CHARRIA CHARA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 29.354.407, demanda presentada en contra de; 1) PECES 
ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 890.319.629-2, representada 

legalmente por el señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 94.450.506 o por quien haga sus veces, 2) El señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de 

heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien 

en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253; 3) LOS HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien en 

vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y 4) La 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por el señor JAIME DUSSAN, o por quien haga sus veces: 

 

PRETENSIONES CON RESPECTO AL VÍNCULO LABORAL: 
 

1. Que se declare que entre la señora ANA RUBIELA CHARRIA CHARA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 29.354.407 y la sociedad PECES 
ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 890.319.629-2, 
representada legalmente por el señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 o por quien haga 

sus veces al momento de notificación de la demanda, existe una relación de 

trabajo a término indefinido, la cual inició desde el día 3 de enero del año 

1988 y que se mantiene vigente a la fecha de presentación de esta 

demanda. 
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2. Que se declare solidariamente responsable al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en 

calidad de HEREDERO DETERMINADO de la señora MARIA LUISA VILLEGAS 
ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía 
No. 38.969.253, por las condenas y perjuicios que sean impuestas en contra 

de la empresa PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y a favor de mi representada, como quiera que actuaron de 

manera mancomunada dentro de las omisiones en que incurrieron dentro de 

la relación de trabajo existente con mi mandante. 

 

3. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE 
AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en 

calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS 
ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía 
No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, la PRIMA DE SERVICIOS 

causada y nunca reconocida desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la 

fecha de presentación de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen 

el pago pertinente, suma que se aproxima o equivale a $17.515.016 PESOS 
MCTE. 

 

4. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a 

pagar a favor de mi poderdante, las CESANTÍAS causadas y nunca 

reconocidas desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el pago 

pertinente, suma que se aproxima o equivale a $17.515.016 PESOS MCTE. 
 

5. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a 

pagar a favor de mi poderdante, la SANCIÓN MORATORIA que consagra el 

artículo 99 de la ley 50 de 1990, por la no consignación de las cesantías en el 
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fondo correspondiente por los periodos causados desde el día 3 de enero del 

año 1988 hasta la fecha de presentación de esta demanda y hasta la fecha 

en que efectúen el pago pertinente, suma que se aproxima o equivale a 

$188.164.724 PESOS MCTE. 
 

6. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a 

pagar a favor de mi poderdante, los INTERESES SOBRE LAS CESANTÍAS causados 

y nunca reconocidas desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el pago 

pertinente, suma que se aproxima o equivale a $2.073.421 PESOS MCTE. 
 

7. Que, como consecuencia de lo anterior, se condene a la sociedad PECES 
ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 890.319.629-2 y 

solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la 
cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de 

la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la 
cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante la 

SANCIÓN que consagra el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 por el no pago de 

los intereses sobre las cesantías causados y nunca reconocidas desde el día 3 

de enero del año 1988 hasta la fecha de presentación de esta demanda y 

hasta la fecha en que efectúen el pago pertinente, suma que se aproxima o 

equivale a $2.073.421 PESOS MCTE. 
 

8. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 a 

pagar a favor de mi poderdante, la compensación correspondiente y en 

dinero, por concepto de las VACACIONES causadas y nunca reconocidas 

desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de presentación de esta 

demanda y hasta la fecha en que efectúen el pago pertinente, suma que se 

aproxima o equivale a $23.528.194 PESOS MCTE. 
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9. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a 

pagar a favor de mi poderdante, el valor correspondiente a los APORTES AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIÓN, tomando como base el salario 

mínimo legal mensual vigente de cada anualidad por los periodos no 

cotizados desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de presentación 

de esta demanda y hasta la fecha en que efectúe el pago pertinente, esto 

conforme al valor / cálculo actuarial que determine la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, suma que se aproxima o 

equivale a $30.162.945 PESOS MCTE. 
 

10. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a 

pagar a favor de mi poderdante, el valor correspondiente al AUXILIO DE 
TRANSPORTE adeudado desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha 

de presentación de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el pago 

pertinente, suma que se aproxima o equivale a $21.661.780 PESOS MCTE. 
 

11. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a 

pagar a favor de mi poderdante a título de perjuicios causados y 

compensados en dinero, por lo correspondiente al CALZADO Y VESTIDO DE 
LABOR nunca entregado desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha 

de presentación de esta demanda, suma que se aproxima o equivale a 

$13.452.158 PESOS MCTE. 
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12. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a 

pagar a favor de mi poderdante, el REAJUSTE Y PAGO de los salarios 

reconocidos a mi poderdante por valor inferior al salario mínimo legal mensual 

vigente conforme a cada anualidad laborada desde el día 1 de enero de 2015 

hasta la fecha de presentación de esta demanda y los que se continúen 

causando hasta la sentencia pertinente, toda vez que, los demandados 

cancelaron de manera mensual a mi mandante la suma de $618.000 PESOS 
MCTE, suma inferior al S.M.L.M.V para el año 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 

2021, 2022, 2023 y 2024, diferencias dinerarias a favor de la trabajadora que se 

aproximan o equivalen a $26.442.041 PESOS MCTE. 
 

13. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a 

pagar a favor de mi poderdante, la INDEXACIÓN sobre los valores objeto de 

condena y a que haya lugar, hasta la fecha en que se efectúen los pagos 

correspondientes. 

 

14. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a 

pagar a favor de mi poderdante, cualquier otro derecho que resultare 

debatido y probado durante el trámite del proceso, conforme a las facultades 

ULTRA Y EXTRAPETITA otorgadas al Juez Laboral. 
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15. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a 

pagar a favor de mi poderdante, las COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO que se 

generen con ocasión del presente litigio. 

 

PRETENSIONES CON RESPECTO A LA PENSIÓN DE VEJEZ: 
 

16. Que se declare que mi poderdante cotizó al Sistema General de Pensiones, 

más de 1.300 semanas en toda su vida laboral. 

 

17. Que se declare que mi poderdante acreditó los requisitos establecidos en el 

artículo 33 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 09 de la ley 797 de 

2003 para acceder a la pensión de vejez a la que tiene derecho. 

 

18. Que por lo anterior, se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME 
DUSSAN a RECONOCER Y PAGAR a favor de mi poderdante, LA PENSIÓN DE 
VEJEZ en el equivalente al salario mínimo legal mensual vigente según cada 

anualidad, de manera retroactiva a partir del 29 de enero de 2021, fecha en 

que cumplió (57) años de edad, con sus respectivas mesadas adicionales, así 

como con los respectivos incrementos de cada anualidad autorizados por la 

ley. 

 

19. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN al pago 

de los intereses moratorios estipulados en el artículo 141 de la ley 100 de 1993. 

 
20. (Pretensión subsidiaria a la anterior), En defecto de lo anterior y de manera 

subsidiaria, se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN, al 

pago de la correspondiente INDEXACIÓN o CORRECCIÓN MONETARIA de la 

pensión de vejez de mi representada. 

 

21. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN al pago 

de las COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO que se generen dentro de este 

proceso. 
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22. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN a pagar 

a favor de mi poderdante, cualquier otro derecho que resultare debatido y 

probado durante el trámite del proceso, conforme a las facultades ULTRA Y 
EXTRAPETITA otorgadas al Juez Laboral. 

 

VI. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento el escrito de demanda en las siguientes normas: 

 

Preámbulo, artículo 1, 2, 4, 5, 13, 23, 44, 46, 47, 53, 83, 86, 90 y 228 de la Constitución 

Política de Colombia, y demás normas concordantes. 

 

Artículos 11, 14, 16, 21, 23, 24, 35, 47, 55, 57, 64, 65, 230, del Código Sustantivo del 

Trabajo, y demás normas concordantes.  

La Constitución Nacional señala en su artículo 25:  

 

“ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona 
tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.” 

 

Por su parte el Código Sustantivo del Trabajo en su artículo 22, establece la definición 

del Contrato de Trabajo, en los siguientes términos: 

 

“ARTICULO 22. DEFINICIÓN. 1. Contrato de trabajo es aquel por el cual una 
persona natural se obliga a prestar un servicio personal a otra persona, natural 
o jurídica, bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda 
y mediante remuneración. 2. Quien presta el servicio se denomina trabajador, 
quien lo recibe y remunera, {empleador}, y la remuneración, cualquiera que 
sea su forma, salario.” 

 

El artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, trae consigo los elementos 

constitutivos del contrato de trabajo: 

 

“ARTICULO 23. ELEMENTOS ESENCIALES. <Artículo subrogado por el artículo 1o. 
de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> 

 

1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres 
elementos esenciales: 
 

a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 
b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del 
empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en 
cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e 
imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de 
duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad y los 
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derechos mínimos del trabajador en concordancia con los tratados o 
convenios internacionales que sobre derechos humanos relativos a la materia 
obliguen al país; y 

 

c. Un salario como retribución del servicio. 
 

2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende 
que existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que 
se le dé ni de otras condiciones o modalidades que se le agreguen”. 

 

La ley es clara y no admite interpretación en contrario, por lo que, al conjugarse 

estos tres elementos, se estará en presencia de un contrato de trabajo, sin importar 

el nombre con el que se pretenda disfrazar dicha relación; y como lo precisó la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 05 de agosto 
de 2009, con ponencia del Doctor LUIS JAVIER OSORIO LOPEZ:  
 

“PRESTACIÓN DE LA LABOR DE MANERA PERSONAL Y SUBORDINADA 
CONFIGURA RELACIÒN LABORAL” Pues bien, como primera medida, es del 
caso recordar, que para la configuración del contrato de trabajo se requiere 
que en la actuación procesal esté demostrada la actividad personal del 
trabajador a favor del demandado, y en lo que respecta a la continuada 
subordinación jurídica, que es el elemento característico y diferenciador de 
toda relación de carácter laboral, no es menester su acreditación con la 
producción de la prueba apta, cuando se encuentra evidenciada esta 
prestación personal del servicio, dado que en este evento lo pertinente, es 
hacer uso de la presunción legal prevista en el artículo 24 del C.S. del T. 
modificado por el artículo 2º de la Ley 50 de 1990, que consagró que: “se 
presume que toda relación de trabajo personal está regido por un contrato 
de trabajo”.  De acuerdo con lo anterior, al actor le basta con probar en 
curso de la Litis, la prestación o la actividad personal, para que se presuma el 
contrato de trabajo y es a la empleadora a quien le corresponde desvirtuar 
dicha presunción con la que quedó beneficiado el operario.   Sin embargo, 
lo dicho no significa que el demandante quede relevado de otras cargas 
probatorias, y que con la presunción de que trata el citado artículo del C.S. 
del T. nada más tiene que probar, pues además de corresponderle al 
trabajador la prueba del hecho en que esa presunción se funda, esto es la 
actividad o prestación personal del servicio, con lo que se establece que ese 
trabajo fue dependiente o subordinado, mientras la contraparte no 
demuestre lo contrario, también al promotor del proceso le atañe acreditar 
otros presupuestos relevantes dentro de esta clase de reclamación de 
derechos, como por ejemplo el extremo temporal de la relación, el monto 
del salario, su jornada laboral, el trabajo en tiempo suplementario si lo alega, 
el hecho del despido cuando se demanda la indemnización de la 
terminación del vínculo, entre otros…” 
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El principio de la primacía de la realidad sobre las formas es una máxima 

constitucional artículo 53 que no solo es funcional para descubrir relaciones 

laborales, sino todos aquellos aspectos que transitan en los vínculos de trabajo 

subordinados (Ver la sentencia CSJ SL4330-2020) 

 

De los hechos narrados a lo largo del presente escrito y que se probarán en su 

debida oportunidad, se tiene sin lugar a dudas que entre mi poderdante y la 

demandada existe una verdadera relación de trabajo a término indefinido, de la 

cual a la fecha de presentación de esta demanda no se han cancelado las 

prestaciones sociales a favor de mi mandante, sin justificación alguna, hecho que 

incluso, la ha excluido del goce y disfrute de su pensión de vejez, de haber sido 

cancelados los aportes a la seguridad social de forma oportuna. 

 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que las prestaciones sociales son los dineros 

adicionales al salario que el empleador debe reconocer al trabajador vinculado 

mediante contrato de trabajo por sus servicios prestados. 

 
CESANTIAS: Ley 65 de 1946, Decreto 1160 de 1947, Decreto 1045 de 1978, ley 50 de 

1990, Ley 244 de 1995, Ley 344 de 1996, Ley 432 de 1998, Decreto 1582 de 1998, 

Decreto 1453 de 1998, Decreto 1252 de 2000, Ley 1071 de 2006, Ley 1064 de 2006, Ley 

1328 de 2009. 

 

VACACIONES: Decreto 3135 de 1978, Articulo 20 decreto 1045 de 1978 y decreto 1919 

de 2002.   

 

PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 
 

La Ley 100 de 1993 en su artículo 22 establece: 

 

“Obligaciones del empleador: El empleador será responsable del pago de su 
aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, 
descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de 
las cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que expresamente haya 
autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida 
por el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, dentro de los 
plazos que para el efecto determine el gobierno.  
 

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que 
no hubiere efectuado el descuento al trabajador.” (…) 

 

La Corte Constitucional se ha pronunciado en diversas oportunidades sobre la 

obligatoriedad del empleador en el pago de los aportes a seguridad social en 

pensiones, citando para el presente caso, la sentencia T-398 del 02 de julio de 2013, 

M.P. Dr. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB: 
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(…) “OMISIÓN EN EL PAGO DE LAS COTIZACIONES AL SISTEMA DE PENSIONES A 
CARGO DEL EMPLEADOR.”En cuanto a la obligatoriedad de las cotizaciones al 
sistema de pensiones por parte del empleador, el artículo 17 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003, dispone:“Durante la 
vigencia de la relación laboral y del contrato de prestación de servicios, 
deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema 
general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas 
con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos 
devenguen. 
 
La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos 
para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione 
por invalidez o anticipadamente. 
 
Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar 
efectuando el afiliado o el empleador en los dos regímenes.” (Negrilla fuera 
del texto original). 
 
En otras palabras. a cargo del empleador recae la responsabilidad de 
cancelar los aportes a su cargo, y los de sus trabajadores. Esta obligación solo 
finaliza cuando el trabajador: (i) cumpla con las condiciones exigidas por la ley 
para la obtención de su pensión mínima de vejez, (ii) cuando en razón de la 
pérdida de capacidad laboral obtenga pensión de invalidez, o (iii) cuando 
obtenga la pensión de forma anticipada.   
 
Ahora bien, la omisión del empleador en el aporte de las cotizaciones al 
sistema, no puede ser imputada al trabajador, ni podrá derivarse de ésta 
consecuencias adversas. Estos resultados negativos se traducen en la no 
obtención de la pensión mínima, la cual se configura como una prestación 
económica que asegura las condiciones mínimas de subsistencia, y pondría en 
riesgo los derechos fundamentales al mínimo vital, dignidad humana y 
seguridad social del trabajador.” (…) 

 

Sobre el mismo punto, en la Sentencia T-558 de 1998[3], la Sala Segunda de Revisión 

explicó: 

 

(…) “En cuanto dice relación con el incumplimiento del pago de los aportes 
por los empleadores al ISS, la Corte, de manera reiterada, ha sostenido que no 
le es endilgable al empleado y menos aún, puede derivarse contra éste una 
consecuencia negativa, por la mora del patrono o empleador en hacer 
oportunamente el pago de la porción de los aportes que le corresponden, 
junto con la parte que para el mismo efecto ha retenido de su salario al 
empleado. 
  
Dicho de otra forma: retenidos por el empleador, de la asignación salarial los 
valores que le corresponde aportar al empleado, surgen para aquél la 



 
ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS 

                               

 

 
 

ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS  
Especialistas en Derecho laboral & seguridad social 

Dirección: Carrera 5 No. 12 - 16 Oficina 1103 Edif. Suramericana Cali - Valle  
Teléfonos: 313 311 17 34 / 316 610 79 39 

Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com  
 

 

obligación de consignarlos en la oportunidad señalada por la ley y el 
reglamento, junto con los que son de su cargo. Por lo tanto, siendo el 
empleador quien efectúa los descuentos o retenciones, si elude el pago a la 
entidad de seguridad social, tal omisión no le es imputable al empleado, ni 
pueden derivarse contra éste consecuencias negativas que pongan en 
peligro su derecho a la salud o a la vida, o a una prestación económica de 
tanta importancia como la que representa la pensión de invalidez.” (Negrilla 
fuera del texto original). 
 
Así, queda claro que la omisión del empleador en el pago de los aportes al 
sistema de pensiones no es oponible al trabajador y a su derecho a obtener el 
reconocimiento de la pensión de vejez. 
 
La mora a cargo del empleador en el pago de las cotizaciones al Sistema de 
pensiones, transgrede de forma expresa los derechos al mínimo vital, a la 
seguridad social, a la dignidad humana de la persona.  Por consiguiente, del 
pago oportuno de los aportes depende el reconocimiento de la pensión 
mínima, una vez reunidas las condiciones exigidas por la Ley.” (…) 

  
En reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha determinado si la mora 

en el traslado de los aportes a las entidades de seguridad social por parte del 

empleador, es una causal directa que imposibilita la obtención de la pensión de 

vejez. Tanto la jurisprudencia como la Ley 100 de 1993 y el decreto reglamentario 2633 

de 1994, han delimitado una posición uniforme sobre este punto. 

 
 La Corte frente a dicho interrogante ha establecido:  

 
 “… esta Corte ha indicado en reiteradas oportunidades que no es aceptable hacer 
recaer sobre el trabajador las consecuencias negativas que se puedan derivar de 
la mora del empleador en el pago de los aportes en salud o en pensiones, toda vez 
que, no obstante la falta de transferencia de dichas sumas a las entidades 
promotoras de salud y a las entidades administradoras de pensiones, al trabajador 
se le hicieron las deducciones respectivas, de suerte que resulta ajeno a la situación 
de mora que, por otra parte, debe ser subsanada por dichas entidades mediante 
el uso de los instrumentos que la ley les concede para el recaudo de los aportes” 
(…) 
 

Ahora bien, cuando hay incumplimiento en el deber de afiliación por parte del 

empleador conlleva, como fue expuesto, la obligación de responder directamente 

por las prestaciones a sus trabajadores, pero sin embargo el Sistema General de 

Pensiones establece la posibilidad de conmutar los períodos no cotizados cuando por 

omisión el empleador no afilió al trabajador, siempre y cuando se traslade a la 

entidad administradora el monto que resulte del cálculo actuarial correspondiente, 

habilitándose las semanas cotizadas para la pensión de vejez. Por ende, si se 

encuentran acreditados todos los requisitos para el reconocimiento pensional no 

podrá negarse esta situación so pretexto de una omisión en la afiliación, toda vez que 
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la negativa o la negligencia del empleador en vincular al Sistema a un trabajador, no 

puede conllevar que este último vea truncada su posibilidad de acceder a las 

prestaciones económicas que ofrece el Sistema de Seguridad Social, como sería una 

pensión o una indemnización sustitutiva de ésta, ya que no es posible dejar de contar 

como requisito para acceder a una pensión de vejez las cotizaciones que el 

empleador no efectuó por incumplir su obligación de afiliación, razón por la cual no 

podrá oponer a quienes pretenden un reconocimiento pensional, la mora cuya 

configuración permitió al empleador asumir una actitud pasiva ante su propio 

incumplimiento”. 
 

Así que, el trabajador dependiente cumple con su deber de cotizar, realizando la 

labor para la que fue contratado, y es al empleador, posterior a la afiliación, a quien, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 22 de la Ley 100 de 1993, le 

corresponde realizar el pago a la administradora pensional y de no hacerlo a término, 

se generan intereses moratorios; para lo cual se reitera: 

 

 

“ARTÍCULO 22: OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable 
del pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal 
efecto, descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el 
monto de las cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que expresamente 
haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad 
elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, dentro 
de los plazos que para el efecto determine el Gobierno”. 

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que 
no hubiere efectuado el descuento al trabajador. 

De otro lado, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, dispone: 

 

“ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de 
cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador 
de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo”. 

 

En diversas providencias como la Sentencia del 22 de julio de 2008 radicación 34270,  

reiterada entre otras, en las del 30 de marzo, 11 de agosto y 29 de septiembre de 2009 

y 9 de febrero de 2010 radicados 31325, 34543, 35985 y 37167 respectivamente; la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha precisado que son las administradoras de 

pensiones quienes tienen la capacidad de promover la acción judicial para el cobro 
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de cotizaciones, y por ende, si no lo hacen, deben asumir las prestaciones 

correspondientes.   

 

Veamos un aparte de las referidas providencias en lo pertinente: 

 
“Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de 
pensiones es de carácter profesional, la que le impone el deber de 
cumplir puntualmente las obligaciones que taxativamente le señalan las 
normas, cumplirlas todas con suma diligencia, con prudencia y pericia, 
y además todas aquellas que se le integran por fuerza de la naturaleza 
de las mismas, como lo manda el artículo 1603 del C.C., regla válida 
para las obligaciones cualquiera que fuere su fuente, legal, 
reglamentaria o contractual. 
 
Dentro de las obligaciones especiales que le asigna la ley a las 
administradoras de pensiones está el deber de cobro a los empleadores 
de aquellas cotizaciones que no han sido satisfechas oportunamente, 
porque a ellas les corresponde garantizar la efectividad de los derechos 
de los afiliados mediante acciones de cobro como lo dispone el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Si bien la obligación de pago de la cotización está radicada en cabeza 
del empleador (art. 22 de la Ley 100 de 1993), antes de trasladar las 
consecuencias del incumplimiento de ese deber al afiliado o a sus 
beneficiarios, es menester examinar previamente, si las administradoras 
de pensiones han cumplido el que a ellas les concierne en cuanto a la 
diligencia para llevar a cabo las acciones de cobro. 
 
El afiliado con una vinculación laboral cumple con su deber de cotizar, 
desplegando la actividad económica por la que la contribución se 
causa. Esto genera un crédito a favor de la entidad administradora, e 
intereses moratorios si hay tardanza en el pago. 
 
Las administradoras de pensiones y no el afiliado, tienen por ley la 
capacidad de promover acción judicial para el cobro de las 
cotizaciones, por lo tanto, no se puede trasladar exclusivamente la 
responsabilidad de la mora en el pago de las cotizaciones a los 
empleadores, sino que previamente se debe acreditar que las 
administradoras hayan adelantado el proceso de gestión de cobro, y si 
no lo han hecho la consecuencia debe ser el que se les imponga el 
pago de la prestación. 
 
Para el caso de los afiliados en condición de trabajadores 
dependientes, que si han cumplido con el deber que les asiste frente a 
la seguridad social de prestar el servicio y así causar la cotización, no 
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pueden salir perjudicados ellos o sus beneficiarios, por la mora del 
empleador en el pago de los aportes.  

 

Frente a los intereses moratorios de que trata el Artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 

sobre cada una de las mesadas pensionales adeudadas y hasta la fecha del pago 

efectivo la ley 100 de 1993 en su Artículo 141 establece: 

 
“Art. 141.- a partir del 1º. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las 
mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente 
reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y 
sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el 
momento en que se efectúe el pago.” 

 
Y que como lo ha señalado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia los 

intereses moratorios tienen una naturaleza resarcitoria y no sancionatoria, (Sentencia 

del 12 de junio de 2008 - Radicación 31655 – Mag. Ponente: Francisco Javier Ricaurte). 

 

Así, mediante Sentencia SL 1681-2020 Rad. 75127 del 03 de Junio de 2020, la Corte 

Suprema de Justicia se pronunció frente al reconocimiento de los intereses moratorios; 

para lo que a su juico adujo que el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 tuvo el propósito 

de superar las viejas discusiones doctrinales y jurisprudenciales frente a la manera de 

resarcir los perjuicios ocasionados por la mora en el pago de las pensiones y que, por 

consiguiente, estamos frente a una regulación unificadora, aplicable a todo tipo de 

pensiones sin importar su origen legal. 

 

Las normas invocadas anteriormente sirven de fundamento jurídico a la presente 

demanda por las razones que a continuación expongo ante usted señor(a) Juez:  

 

1. Es competencia del Juez Laboral dirimir todos los conflictos que tengan origen 

en el contrato de trabajo. 

 

2. Entre la parte demandante y demandada existe una relación de trabajo hecho 

que, genera recíprocas obligaciones entre las partes. 

 

3. La parte demandada ha omitido efectuar el pago de las prestaciones sociales, 

vacaciones y aportes al sistema integral de seguridad social a favor de mi 

poderdante, hecho que incluso, la ha dejado sin el goce y disfrute de lo que 

fuera su pensión de vejez, de haber hecho el empleador tales pagos al fondo de 

pensiones, siendo imperioso acudir a esta vía para restablecimiento de los 

derecho que aquí se reclaman. 

 
4. En cuanto a la aplicación de las FACULTADES EXTRA Y ULTRAPETITA, es el artículo 

50 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, que le da  

facultades al Juzgador tanto de primera como de segunda instancia (teniendo 

presente que la frase “de primera instancia” fue declarada inexequible por la 
Corte Constitucional mediante sentencia C-662 de 12 de noviembre de 1998) 
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para ordenar “el pago de salarios, prestaciones o indemnizaciones distintos de 
los pedidos, cuando los hechos que los originen sean discutidos en el juicio y 

estén debidamente probados, o condenar al pago de sumas mayores que las 

demandadas por el mismo concepto...”  y, que con anterioridad podía ser 
inaplicada. 

 

5. Referente a la imposición de CONDENA EN COSTAS a cargo de las partes 

demandadas. Su fundamento está en los artículos 361 y siguientes del Código 

General del Proceso, por aplicación analógica conforme lo prevé el artículo 145 

del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social. En consecuencia, es 

viable condenar en costas a la parte vencida en el proceso, para lo cual se 

deberán tener en cuenta la Tarifa de Agencias en derecho expedida mediante 

acuerdo por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  

 

Vale la pena recordar, que, como expresión de la finalidad protectora del derecho 

del trabajo, el artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo dispone que toda 

relación de trabajo personal se presume regida por un contrato de trabajo, regla 

que le otorga un alivio probatorio al trabajador puesto que le basta demostrar la 

ejecución personal de un servicio para que se presuma en su favor la existencia de 

un vínculo laboral. En contraste, al empleador le incumbe desvirtuar el hecho 

presumido a través de elementos de convicción que acrediten que el servicio se 

ejecutó de manera independiente y autónoma. Cuando se presenta una 

presunción legal, a quien lo beneficia queda exonerado de probar su dicho, y su 

contraparte en consecuencia tiene la carga de desvirtuarla, si desea evitar las 

consecuencias jurídicas que de ella se derivan.  

 

Por otra parte, quien comparezca ante la jurisdicción ordinaria laboral con el fin de 

obtener la declaración de derechos, con fundamento en la existencia de un 

contrato de trabajo le basta con demostrar que prestó personalmente sus servicios 

a favor del empleador que demanda para que se tenga por trabajador 

dependiente y subordinado de aquél, esto a voces del artículo 24 del Código 

Sustantivo del Trabajo. 

 

A su vez el artículo 24 de la referida norma laboral sustantiva establece: 

 

“Se presume que toda relación de trabajo personal está regida por un 
contrato de trabajo”   

 

En este sentido, se pronunció el Honorable Magistrado Luís Javier Osorio López, en 

Sentencia Nº 22259 de 2 de agosto de 2004. Corte Suprema de Justicia – Sala 

Laboral. Veamos: 

 

Como consideraciones de instancia, a más de las expresadas al estudiar el 
cargo, recuerda la Corte que para la configuración del contrato de trabajo 
se requiere que en la actuación procesal esté demostrada la actividad 
personal del trabajador a favor de la demandada, y en lo que respecta a la 
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continuada subordinación jurídica, que es el elemento característico y 
diferenciador de toda relación de carácter laboral, no es menester su 
acreditación con la producción de la prueba apta, cuando se encuentra 
evidenciada esa prestación personal del servicio, ya que en este evento lo 
pertinente, es hacer uso de la presunción legal prevista en el artículo 24 del 
C. S del T., que para un caso como el que ocupa la atención de la Sala, sería 
en su versión posterior a la sentencia de la Corte Constitucional C-665 del 12 
de noviembre de 1998 que declaró inexequible su segundo inciso, esto es, en 
los términos vigentes para el momento de la ruptura del vínculo (1° de marzo 
de 1999) que consagró definitivamente que “Se presume que toda relación 
de trabajo personal está regida por un contrato de trabajo”. 
 
Lo anterior significa, que al actor le basta con probar la prestación o la 
actividad personal, para que se presuma el contrato de trabajo y es a la 
empleadora a quien le corresponde desvirtuar dicha presunción con la que 
quedó beneficiado el operario. (Énfasis fuera del texto).  

 
VII. MEDIOS DE PRUEBA 

 
Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 
 

1. Copia cédula de ciudadanía de la señora ANA RUBIELA CHARRIA CHARA. 
 

2. Copia de la historia laboral de mi poderdante expedida por el fondo de 

pensiones COLPENSIONES. 
 

3. Copia certificado de afiliación a la ARL POSITIVA, en el cual se evidencia que 

la demandada sólo hasta el día 9 de noviembre de 2023, afiliación que se 

realizó únicamente porque el suscribo abogado inició a reclamar los derechos 

laborales de la trabajadora. 

 

4. Copia certificado laboral expedido por la empresa PECES ORNAMENTALES EL 
TIPLE S.A.S, en el cual se certifica parcialmente el tiempo laborado por mi 

representada, quien se reitera, inició a laborar desde el día 3 de enero del año 

1988. 

 

5. Copia contrato de trabajo a término fijo suscrito entre mi poderdante y la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D), fecha 10 de octubre de 

2001. (Respecto de esta prueba, se aclara al despacho que se aporta un solo 
folio de este documento pese a que se evidencia que tenía 6, en razón a que 
la demandada no lo aportó de forma completa a mi representada en la 
respuesta a la petición que se enunciará más adelante, por lo cual y de ser 
necesario, solicito respetuosamente se ordene a los demandados entregar tal 
documental de forma completa, como quiera que mi mandante le resulta 



 
ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS 

                               

 

 
 

ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS  
Especialistas en Derecho laboral & seguridad social 

Dirección: Carrera 5 No. 12 - 16 Oficina 1103 Edif. Suramericana Cali - Valle  
Teléfonos: 313 311 17 34 / 316 610 79 39 

Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com  
 

 

imposible hacerlo y a contrario sensu, los demandados son quienes custodian 
la información original y completa. 
 

6. Copia carta concede vacaciones a mi representada, fecha 20 de diciembre 

de 2002, documento que denota que mi mandante lleva una larga 

trayectoria con los demandados. 

 

7. Copia comprobante de pago de fecha abril de 2010. 

 

8. Copia comprobante de pago de fecha abril de 2011. 

 

9. Copia comprobante de pago de fecha julio de 2011. 

 

10. Copia comprobante de pago de fecha noviembre de 2011. 

 

11. Copia comprobante de pago de fecha septiembre de 2012. 

 

12. Copia comprobante de pago de fecha febrero de 2013.  

 

13. Copia comprobante de pago, fecha de cancelación septiembre de 2015. 

 

14. Copia comprobante de pago de fecha agosto de 2021. 

 

15. Copia comprobante de pago de fecha septiembre de 2021. 

 

16. Copia comprobante de pago de fecha octubre de 2021. 

 

17. Copia comprobante de pago de fecha noviembre de 2021. 

 

18. Copia comprobante de pago de fecha diciembre de 2021. 

 

19. Copia comprobante de pago de fecha junio de 2020. 

 

20. Copia comprobante de pago de fecha diciembre de 2019. 

 

21. Copia comprobante de pago de fecha octubre de 2020. (Fecha de 

cancelación). 

 

22. Copia comprobante de pago de fecha noviembre de 2019. 

 

23. Copia comprobante de pago de fecha junio de 2021. 

 

24. Copia comprobante de pago de fecha enero de 2023. 

 

25. Copia comprobante de pago de fecha febrero de 2023. 
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26. Copia comprobante de pago de fecha marzo de 2023. 

 

27. Copia comprobante de pago de fecha abril de 2023. 

 

28. Copia comprobante de pago de fecha mayo de 2023. 

 

29. Copia comprobante de pago de fecha junio de 2023. 

 

30. Copia comprobante de pago de fecha julio de 2023. 

 

31. Copia comprobante de pago de fecha agosto de 2023. 

 

32. Copia comprobante de pago de fecha septiembre de 2023. 

 

33. Copia comprobante de pago de fecha octubre de 2023. 

 

34. Copia comprobante de pago de fecha noviembre de 2023. 

 

35. Copia comprobante de pago de fecha junio de 2013. 

 

36. Copia comprobante de pago de fecha octubre de 2019. 

 

37. Copia comprobante de pago de fecha marzo de 2020. 

 

38. Copia comprobante de pago de fecha diciembre de 2015. 

 

39. Copia comprobante de pago de fecha julio de 2021. 

 

40. Copia correo electrónico en el cual mi mandante presentó derecho de 

petición a la empresa PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S y el señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS, en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) C.C. 38.969.253. 
 

41. Copia derecho de petición presentado por mi poderdante ante la empresa 

PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S y el señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS, en 
calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS 
ARBELAEZ (Q.E.P.D) C.C. 38.969.253. 
 

42. Copia respuesta a derecho de petición dada por la empresa PECES 
ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
 

43. Copia acción de tutela presentada por mi poderdante en contra de la 

empresa PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S y el señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS, en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) C.C. 38.969.253. 
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44. Copia fallo de tutela proferido por el Juzgado Quinto Penal Municipal de 
Conocimiento Santiago de Cali — Valle del Cauca. 
 

45. Copia reclamación administrativa presentada por mi poderdante ante la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, solicitando 

el reconocimiento y pago de la pensión de vejez. 
 

46. Copia captura de pantalla en la cual se evidencia el radicado otorgado por 

COLPENSIONES respecto de la solicitud pensional presentada por mi 

mandante. 
 

47. Copia correo electrónico en el cual COLPENSIONES asigna radicado a la 

solicitud pensional presentada por mi mandante. 
 

TESTIMONIALES 
 

Sírvase su señoría citar y hacer comparecer a las persona que relaciono 

seguidamente, quienes bajo la gravedad de juramente declararán sobre cada uno 

de los hechos de la presente demanda, es decir, del hecho 1 al 27, y todas las 

pretensiones de la demanda, en especial, para que señale sobre la relación de 

trabajo que existe entre la parte demandante y la demandada, y también, en lo 

atinente a las acreencias de tipo laboral no reconocidas, siendo fundamental su 

declaración para el proceso para con ello ordenar lo solicitado en el petitum de esta 

demanda, testigos que podrán ser citados en la dirección indicada o a través de la 

parte demandante quien es la interesada en la recopilación de la prueba: 

 

1. ALEYDA IDROBO identificada la cédula de ciudadanía No. 66.876.527, podrá ser 

ubicada en la dirección Tiple ubicada en Candelaria (no existe nomenclatura). 

Teléfono: 3217671236. Correo electrónico: emilianisabela38@gmail.com  

 

2. EUNICE CHAVARRO CASAMACHIN identificada la cédula de ciudadanía No. 

29.362.364, podrá ser ubicada en la dirección Tiple ubicada en Candelaria (no existe 

nomenclatura). Teléfono: 3146574544. Correo electrónico: juni-9816@hotmail.com   
 

INTERROGATORIO DE PARTE – CON RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO DE 
DOCUMENTO. 

Solicito que se cite a: A) El señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de representante legal de la 

sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 890.319.629-2 o 

a quien haga sus veces; B) Al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula 

de ciudadanía No. 38.969.253; 3), C) En el evento en que comparezcan a este 

proceso los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS 



 
ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS 

                               

 

 
 

ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS  
Especialistas en Derecho laboral & seguridad social 

Dirección: Carrera 5 No. 12 - 16 Oficina 1103 Edif. Suramericana Cali - Valle  
Teléfonos: 313 311 17 34 / 316 610 79 39 

Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com  
 

 

ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, 
se cite a interrogatorio de parte a los mismos, esto, a efectos de que todos los antes 

mencionados absuelvan el interrogatorio de parte que les formularé de forma verbal 

o escrita a través de interrogatorio que haré llegar al despacho en sobre antes de 

la diligencia, el cual podré sustituirlo en la audiencia, y deponga sobre los hechos 

de la demanda, la contestación a la misma y la contestación del integrado en 

litisconsorcio si a ello hubiere lugar, y la forma como llego a su conocimiento, así 

como al reconocimiento de los documentos que se aporten y obren en el 

expediente, pues considero que dicho interrogatorio es conducente y útil al 

proceso, de conformidad con lo exigido por el artículo 203 del C. G. P. 

VI. PETICIÓN ESPECIAL. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 del C.P.L. y de la S.S, 

comedidamente solicito al señor Juez, se sirva ordenar a; A) El señor ALBERTO JOSE 
AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad 

de representante legal de la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 o por quien haga sus veces; B) Al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en 

calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 
(Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253; a fin de 

que alleguen la documental en su poder, como quiera que esta fue solicitada 

mediante petición de fecha 3 de noviembre de 2023 y no ha sido entregada a la 

fecha presente, siendo procedente que se dé aplicación en estricto sentido a lo 

dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,   

 

Deberá allegar copia auténtica de todos y cada uno de los documentos que 

reposan en su poder: 

 

Copia de la carpeta-expediente-hoja de vida de mi poderdante, la cual contendrá 

entre otros los siguientes documentos:  

 

A. Copia de todos los contratos laborales que mi poderdante ha suscrito 

durante su trayectoria laboral. 

B. Copia de los Otrosí y/o anexos que mi poderdante ha suscrito durante 

su trayectoria laboral. 

C. Certificados de afiliación a EPS, AFP, ARL, conforme al vínculo laboral 

de mi poderdante. 

D. Planilla de pago de los aportes al sistema integral de seguridad social 

(EPS, AFP y ARL), durante toda trayectoria laboral de mi poderdante. 

E. Histórico de desprendibles de pago de nómina por el tiempo en que 

mi poderdante estuvo vinculado, junto con los soportes bancarios de 

pago pertinentes. 

F. Comprobantes de pago de las primas de servicio pagaderas en los 

periodos de junio y diciembre de cada anualidad, según la 



 
ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS 

                               

 

 
 

ASPRILLA CUARTAS & ABOGADOS  
Especialistas en Derecho laboral & seguridad social 

Dirección: Carrera 5 No. 12 - 16 Oficina 1103 Edif. Suramericana Cali - Valle  
Teléfonos: 313 311 17 34 / 316 610 79 39 

Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com  
 

 

trayectoria laboral de mi poderdante. 

G. Copia liquidación de las vacaciones de cada anualidad. 

H. Certificado laboral en el cual se identifiquen; Extremos laborales 

(inicio y fin), cargo, funciones laborales de manera detallada, horario 

de trabajo y el salario devengado por mi poderdante. 

I. Copia de las cartas o comunicaciones de suspensión de contrato 

durante la vigencia del mismo, sí aplica. 

J. Copia comprobante de pago o soporte de consignación de 

cesantías, en el cual refleje todos los pagos realizados a mi mandante 

durante su trayectoria laboral. 

K. Exámenes médicos de ingreso, periodos y de egreso practicados a 

mi poderdante y en caso de que no existan, dar la explicación 

correspondiente. 

L. Procesos disciplinarios adelantados en contra de mi poderdante. 

M. Copia íntegra de la hoja de vida de mi poderdante, en la cual 

reposen todos los documentos que la misma ha suscrito con el 

empleador. 

 

En el evento que no se presenten los documentos anteriormente relacionados, los 

cuales fueron solicitados por mi poderdante mediante derecho de petición y que 

la demandada se negó a aportarlos de forma completa, se dé aplicabilidad al 

parágrafo tercero del Art. 18 de la ley 712 de 2001, que modifica el Art. 31 del Código 

Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, que establece que: 

 
“Cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos formales y omita 
alguno de los anexos legales, el juez procederá a inadmitir la demanda para que se 
subsane en un plazo de 5 días, so pena de tener por no contestada la demanda, lo 
cual generaría un indicio grave en contra del demandado” lo anterior, en pro de la 

economía procesal y la descongestión judicial, en consonancia con los objetivos de 

la reforma al procedimiento laboral. 

VII. COMPETENCIA 

Es usted competente señor Juez en razón a la naturaleza del proceso y al domicilio 

principal de la empresa PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S, esto es, Cali, Valle, lugar 

en el que se resuelve definir la competencia. 

Igualmente, es usted competente señor Juez, como quiera que la cuantía del 

presente proceso a la fecha de presentación de esta demanda asciende a la suma 

de $342.588.716 PESOS MCTE, suma superior a los (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, por lo cual ha de tramitarse como un proceso ordinario laboral 

de primera instancia. 
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VIII. ANEXOS 

Acompaño esta demanda de: 

 

• Poder conferido al suscrito apoderado, el cual tengo debidamente 

aceptado. 

 

• Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito apoderado. 

 

• Copia de la tarjeta profesional del suscrito apoderado. 

 

• Copia del certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

d PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S, expedido por la Cámara de 

Comercio de Cali. 

 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

IX. JURAMENTO 

 

Juro a su señoría que la dirección electrónica y sitio suministrado corresponde al 

utilizado por las sociedades demandadas conforme al certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio del lugar de domicilio 

de cada una, los cuales se aportaron al acápite de pruebas de la presente 

demanda. 

 

X. NOTIFICACIONES 
 

• EL DEMANDADO: PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S Las recibirá en el 

correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales: 

administracion@eltiple.com  o en la dirección UB Los Naranjos Cs #88 

Callejón Cn Hontanar De Las Mercedes, Jamundí, Valle. La información 
fue obtenida del Certificado de Existencia y Representación Legal de la 
sociedad demandada expedido por la Cámara de Comercio de Cali, el 
cual se encuentra incorporado en el acápite de anexos de la presente 
demanda. 
 

• EL DEMANDADO: ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS, en calidad de heredero                            
determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ                           
(Q.E.P.D) C.C. 38.969.253, las recibirá en el correo electrónico dispuesto 

para notificaciones judiciales: administracion@eltiple.com  o en la 

dirección UB Los Naranjos Cs #88 Callejón Cn Hontanar De Las Mercedes 

ubicado en Jamundí, Valle. La información fue obtenida del Certificado 
de Existencia y Representación Legal de la sociedad PECES 
ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S expedido por la Cámara de Comercio de 
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Cali, el cual se encuentra incorporado en el acápite de anexos de la 
presente demanda, documento que se aporta a efectos de citar al 
referido demandado, quien igualmente ostenta la calidad de 
representante legal de la demandada PECES ORNAMENTALES EL TIPLE 
S.A.S. 

 
Bajo la gravedad de juramento, se declara que se desconoce cualquier 

otro lugar distinto a los antes denunciados, en el que el demandado 

pueda recibir notificaciones. 

 

• EL DEMANDADO: Los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) C.C. 38.969.253, las recibirán en el lugar 

en que los mismos indiquen en la oportunidad correspondiente, de 

comparecer a este proceso. 

 

• EL DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES se notifica en la Oficina Principal, ubicada en la Carrera 

10 No.72-33 Torre B Piso 11, en Bogotá D.C. o en la Oficina Regional 

Occidente – Cali, ubicada en la Carrera 42 No.7-10, en Cali (Valle), correo 

electrónico:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que aprobó la 

vigencia permanente del Decreto 806 de 2020. el art. 6 del Decreto 806 

de 2020. (Esta dirección de correo electrónico fue obtenida de la página 

web de la demandada, https://www.colpensiones.gov.co/ ; para lo cual 

se allega canal de página web)  

 

 

• Al MINISTERIO PÚBLICO a través del correo electrónico 

notificacionesjudiciales@personeriacali.gov.co  de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que aprobó la vigencia permanente del 

Decreto 806 de 2020. el art. 6 del Decreto 806 de 2020. (Esta dirección de 

correo electrónico fue obtenida de la página web de la demandada, 

https://personeriacali.gov.co/ ; para lo cual se allega canal de página 

web).  

 

 

• La AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través del 

correo electrónico procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que aprobó la 

vigencia permanente del Decreto 806 de 2020. el art. 6 del Decreto 806 

de 2020 (Esta dirección de correo electrónico fue obtenida de la página 

web de la demandada, https://www.defensajuridica.gov.co/ ; para lo 

cual se allega canal de página web) 
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• EL DEMANDANTE: Las recibirá en la dirección Corregimiento el Tiple 

ubicado en Candelaria. Teléfono: 3235310062. Correo electrónico: 

rubielacharria9@gmail.com  

 

• EL SUSCRITO APODERADO: Las recibiré en la Carrera 5 No. 12 – 16 Oficina 

1103 Edificio Suramericana, ubicado en Cali, Valle. Teléfono: 3133111734. 

Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com  

 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

_____________________________________ 
LUIS GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES  
C.C. 1.144.103.161 
T.P. No. 372.936 del C.S. de La J.  
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CORREO CONFIERE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE A LOS ABOGADOS LUIS 
GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES Y DANIELA ALEJANDRA CUARTAS FORERO 
PARA PRESENTAR DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
1 mensaje 

 

Ana Charria <darlycharria@gmail.com> 15 de febrero de 2024, 10:28 a.m. 
Para: asprillacuartasyabogados@gmail.com 

 
Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 
E.  S.  D. 
 

 
Referencia:  PODER ESPECIAL 

 
ANA RUBIELA CHARRIA CHARA, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.354.407, confiero 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los abogados; LUIS GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.103.161, abogado en ejercicio y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 372.936 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y a la 

abogada DANIELA ALEJANDRA CUARTAS FORERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.118.311.905, profesional del derecho en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

391.301 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 

representación inicien y lleven hasta su culminación DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA en contra de; 1) PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2, representada legalmente por el señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 o por quien haga sus veces; 2) El señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de 

heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253; 3) HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 38.969.253 y; 4) La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN o por quien haga sus 

veces, a fin de obtener a través de sentencia judicial, la declaración y condena de las 

siguientes pretensiones: 

PRETENSIONES CON RESPECTO AL VÍNCULO LABORAL: 
 

1. Que se declare que entre la señora ANA RUBIELA CHARRIA CHARA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 29.354.407 y la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con 

NIT. 890.319.629-2, representada legalmente por el señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 o por quien haga sus veces al 

momento de notificación de la demanda, existe una relación de trabajo a término indefinido, la 

cual inició desde el día 3 de enero del año 1988 y que se mantiene vigente a la fecha de 

presentación de esta demanda. 

 



2. Que se declare solidariamente responsable al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de HEREDERO DETERMINADO de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, por 

las condenas y perjuicios que sean impuestas en contra de la empresa PECES ORNAMENTALES EL 
TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 890.319.629-2 y a favor de mi representada, como quiera que 

actuaron de manera mancomunada dentro de las omisiones en que incurrieron dentro de la 

relación de trabajo existente con mi mandante. 

 

3. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, la 

PRIMA DE SERVICIOS causada y nunca reconocida desde el día 3 de enero del año 1988 hasta 

la fecha de presentación de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el pago 

pertinente, suma que se aproxima o equivale a $17.515.016 PESOS MCTE. 
 

4. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, las 

CESANTÍAS causadas y nunca reconocidas desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha 

de presentación de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el pago pertinente, suma 

que se aproxima o equivale a $17.515.016 PESOS MCTE. 
 

5. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, la 

SANCIÓN MORATORIA que consagra el artículo 99 de la ley 50 de 1990, por la no consignación 

de las cesantías en el fondo correspondiente por los periodos causados desde el día 3 de enero 

del año 1988 hasta la fecha de presentación de esta demanda y hasta la fecha en que 

efectúen el pago pertinente, suma que se aproxima o equivale a $188.164.724 PESOS MCTE. 
 

6. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, los 

INTERESES SOBRE LAS CESANTÍAS causados y nunca reconocidas desde el día 3 de enero del 

año 1988 hasta la fecha de presentación de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el 

pago pertinente, suma que se aproxima o equivale a $2.073.421 PESOS MCTE. 



 
7. Que, como consecuencia de lo anterior, se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL 

TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero 

determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la 
cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante la SANCIÓN que consagra el artículo 1 de la Ley 

52 de 1975 por el no pago de los intereses sobre las cesantías causados y nunca reconocidas 

desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de presentación de esta demanda y hasta 

la fecha en que efectúen el pago pertinente, suma que se aproxima o equivale a $2.073.421 
PESOS MCTE. 
 

8. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 a pagar a favor de mi poderdante, la 

compensación correspondiente y en dinero, por concepto de las VACACIONES causadas y 

nunca reconocidas desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de presentación de 

esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el pago pertinente, suma que se aproxima o 

equivale a $23.528.194 PESOS MCTE. 
 

9. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, el 

valor correspondiente a los APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIÓN, tomando 

como base el salario mínimo legal mensual vigente de cada anualidad por los periodos no 

cotizados desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de presentación de esta 

demanda y hasta la fecha en que efectúe el pago pertinente, esto conforme al valor / cálculo 

actuarial que determine la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

suma que se aproxima o equivale a $30.162.945 PESOS MCTE. 
 

10. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, el 

valor correspondiente al AUXILIO DE TRANSPORTE adeudado desde el día 3 de enero del año 

1988 hasta la fecha de presentación de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el 

pago pertinente, suma que se aproxima o equivale a $21.661.780 PESOS MCTE. 
 

11. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 



los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante a 

título de perjuicios causados y compensados en dinero, por lo correspondiente al CALZADO Y 
VESTIDO DE LABOR nunca entregado desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda, suma que se aproxima o equivale a $13.452.158 PESOS MCTE. 
 

12. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, el 

REAJUSTE Y PAGO de los salarios reconocidos a mi poderdante por valor inferior al salario mínimo 

legal mensual vigente conforme a cada anualidad laborada desde el día 1 de enero de 2015 

hasta la fecha de presentación de esta demanda y los que se continúen causando hasta la 

sentencia pertinente, toda vez que, los demandados cancelaron de manera mensual a mi 

mandante la suma de $618.000 PESOS MCTE, suma inferior al S.M.L.M.V para el año 2015, 2016, 

2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, diferencias dinerarias a favor de la trabajadora 

que se aproximan o equivalen a $26.442.041 PESOS MCTE. 
 

13. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 
890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, la 

INDEXACIÓN sobre los valores objeto de condena y a que haya lugar, hasta la fecha en que se 

efectúen los pagos correspondientes. 

 
14. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 

890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, 

cualquier otro derecho que resultare debatido y probado durante el trámite del proceso, 

conforme a las facultades ULTRA Y EXTRAPETITA otorgadas al Juez Laboral. 

 
15. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 

890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante, las 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO que se generen con ocasión del presente litigio. 

 

PRETENSIONES CON RESPECTO A LA PENSIÓN DE VEJEZ: 
 

16. Que se declare que mi poderdante cotizó al Sistema General de Pensiones, más de 1.300 

semanas en toda su vida laboral. 



 

17. Que se declare que mi poderdante acreditó los requisitos establecidos en el artículo 33 de la ley 

100 de 1993 modificado por el artículo 09 de la ley 797 de 2003 para acceder a la pensión de 

vejez a la que tiene derecho. 

 

18. Que por lo anterior, se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN a RECONOCER Y PAGAR a 

favor de mi poderdante, LA PENSIÓN DE VEJEZ en el equivalente al salario mínimo legal mensual 

vigente según cada anualidad, de manera retroactiva a partir del 29 de enero de 2021, fecha 

en que cumplió (57) años de edad, con sus respectivas mesadas adicionales, así como con los 

respectivos incrementos de cada anualidad autorizados por la ley. 

 

19. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN al pago de los intereses moratorios 

estipulados en el artículo 141 de la ley 100 de 1993. 

 
20. (Pretensión subsidiaria a la anterior), En defecto de lo anterior y de manera subsidiaria, se 

condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por el señor JAIME DUSSAN, al pago de la correspondiente INDEXACIÓN o 

CORRECCIÓN MONETARIA de la pensión de vejez de mi representada. 

 

21. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN al pago de las COSTAS Y AGENCIAS EN 
DERECHO que se generen dentro de este proceso. 

 

22. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN a pagar a favor de mi poderdante, 

cualquier otro derecho que resultare debatido y probado durante el trámite del proceso, 

conforme a las facultades ULTRA Y EXTRAPETITA otorgadas al Juez Laboral. 

 

Adicional a las pretensiones antes descritas, mis apoderados podrán adicionar o modificar 

cualquier pretensión que se estime conducente y pertinente para el caso concreto, 

entendiendo que están facultados para realizarlo, toda vez que, mediante el presente 

memorial poder le he otorgado facultades amplias y suficientes para que sí lo estima pueda 

solicitar: La declaratoria o existencia de mi contrato de trabajo (en cualquier extremo laboral o 

periodo trabajado según resulte probado), reajuste y pago de salarios, prestaciones sociales, 

vacaciones y aportes a la seguridad social, bonificaciones, calzado de vestido y labor, pago 

completo de aportes a la seguridad  social, reconocimiento de derechos laborales mediante 

convención colectiva de trabajo o pacto colectivo, declaratoria y existencia de estabilidad 

laboral reforzada sí hubiere lugar, reintegro laboral con ocasión a la estabilidad laboral 

reforzada sí hubiere lugar, Indemnización plena de perjuicios por culpa patronal, reporte 

extemporáneo de accidente de trabajo, cobro de incapacidades a las entidades o 

sociedades que adeuden las mismas, pensión sanción, pensión de vejez, y todos los derechos y 

acreencias laborales que resulten pertinentes para el caso en particular, así como también, el 

cobro de las indemnizaciones que consagran los artículos 64 y 65 el Código Sustantivo del 

Trabajo, la sanción moratoria  que consagra el artículo 99 de la ley 50 de 1990, la indexación de 

los rubros y acreencias laborales que se reconozcan, los intereses moratorios de los rubros y 

acreencias laborales que se reconozcan, por lo que mi apoderada tiene facultades amplias y 

suficientes para representar mi intereses, sin que se pueda alegar o entender que carece de 

poder para actuar. 



 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería Jurídica suficiente a mis apoderados dentro de los 

términos de este memorial poder y con las facultades contenidas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso, especialmente para conciliar, transigir, sustituir, renunciar, desistir y reasumir 

en todo o en parte este poder, notificarse, recibir oficios y circulares, presentar incidentes, 

tachar documentos y testigos de falsos, presentar nulidades, renunciar a términos, recibir y 

cobrar depósitos judiciales, recibir y cobrar para el valor de las costas y agencias judiciales a 

que fuere condenada la parte demandada tanto en proceso ordinario (primera y segunda 

instancia) como en el ejecutivo, sí lo hubiere, y en general toda facultad para el buen ejercicio 

de nuestra representación sin que se indique ausencia de alguna facultad para ello. 

 
Mis apoderados podrán ser notificados en la dirección Carrera 5 No. 12 – 16 Oficina 1103 Edificio 

Suramericana, ubicado en Cali, Valle. Teléfono: 3166107939. Correo electrónico: 

asprillacuartasyabogados@gmail.com  

 
Del señor(a) Juez, cordialmente, 

 
 
_________________________________ 
ANA RUBIELA CHARRIA CHARA  
C.C. 29.354.407 
darlycharria@gmail.com  
 

 
Acepto: 
 

___________________________________ 

LUIS GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES 
C.C. 1.144.103.161 
T.P. No. 372.936 del C.S. de La J. 
Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com   
 
 
 
Acepto:  
 

_______________________________________ 

DANIELA ALEJANDRA CUARTAS FORERO  
C.C. 1.118.311.905 
T.P. No. 391.301 del C.S. de La J. 

Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com 
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Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 
E.  S.  D. 
 

 
Referencia:  PODER ESPECIAL 

 
ANA RUBIELA CHARRIA CHARA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
29.354.407, confiero PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a los abogados; LUIS 
GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.103.161, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 

372.936 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y a la abogada 

DANIELA ALEJANDRA CUARTAS FORERO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.118.311.905, profesional del derecho en ejercicio y portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 391.301 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para que en mi nombre y representación inicien y lleven hasta su 

culminación DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra 

de; 1) PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 890.319.629-2, 
representada legalmente por el señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 o por quien haga sus 

veces; 2) El señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora 

MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 38.969.253; 3) HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la 

cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y; 4) La ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME 
DUSSAN o por quien haga sus veces, a fin de obtener a través de sentencia 

judicial, la declaración y condena de las siguientes pretensiones: 

PRETENSIONES CON RESPECTO AL VÍNCULO LABORAL: 

 

1. Que se declare que entre la señora ANA RUBIELA CHARRIA CHARA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 29.354.407 y la sociedad 

PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 890.319.629-
2, representada legalmente por el señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 o por quien 

haga sus veces al momento de notificación de la demanda, existe una 

relación de trabajo a término indefinido, la cual inició desde el día 3 

de enero del año 1988 y que se mantiene vigente a la fecha de 

presentación de esta demanda. 

 



 

 

 

 

 

2. Que se declare solidariamente responsable al señor ALBERTO JOSE AULI 
VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en 

calidad de HEREDERO DETERMINADO de la señora MARIA LUISA 
VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó 
con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, por las condenas y 

perjuicios que sean impuestas en contra de la empresa PECES 
ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 890.319.629-2 y a 

favor de mi representada, como quiera que actuaron de manera 

mancomunada dentro de las omisiones en que incurrieron dentro de 

la relación de trabajo existente con mi mandante. 

 

3. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó 
con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 

poderdante, la PRIMA DE SERVICIOS causada y nunca reconocida 

desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de presentación 

de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el pago 

pertinente, suma que se aproxima o equivale a $17.515.016 PESOS 
MCTE. 
 

4. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 

poderdante, las CESANTÍAS causadas y nunca reconocidas desde el día 

3 de enero del año 1988 hasta la fecha de presentación de esta 

demanda y hasta la fecha en que efectúen el pago pertinente, suma 

que se aproxima o equivale a $17.515.016 PESOS MCTE. 
 

 



 

 

 

 

 

5. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 

poderdante, la SANCIÓN MORATORIA que consagra el artículo 99 de la 

ley 50 de 1990, por la no consignación de las cesantías en el fondo 

correspondiente por los periodos causados desde el día 3 de enero del 

año 1988 hasta la fecha de presentación de esta demanda y hasta la 

fecha en que efectúen el pago pertinente, suma que se aproxima o 

equivale a $188.164.724 PESOS MCTE. 
 

6. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 

poderdante, los INTERESES SOBRE LAS CESANTÍAS causados y nunca 

reconocidas desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el 

pago pertinente, suma que se aproxima o equivale a $2.073.421 PESOS 
MCTE. 
 

7. Que, como consecuencia de lo anterior, se condene a la sociedad 

PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. identificada con NIT. 890.319.629-2 
y solidariamente al señor ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 94.450.506 en calidad de heredero 

determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) 
quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 y a los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS 
ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
38.969.253, a pagar a favor de mi poderdante la SANCIÓN que 

consagra el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 por el no pago de los intereses 

sobre las cesantías causados y nunca reconocidas desde el día 3 de 

enero del año 1988 hasta la fecha de presentación de esta demanda y 



 

 

 

 

 

hasta la fecha en que efectúen el pago pertinente, suma que se 

aproxima o equivale a $2.073.421 PESOS MCTE. 
 

8. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253 a pagar a favor de mi 

poderdante, la compensación correspondiente y en dinero, por 

concepto de las VACACIONES causadas y nunca reconocidas desde el 

día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de presentación de esta 

demanda y hasta la fecha en que efectúen el pago pertinente, suma 

que se aproxima o equivale a $23.528.194 PESOS MCTE. 
 

9. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 

poderdante, el valor correspondiente a los APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIÓN, tomando como base el salario mínimo 

legal mensual vigente de cada anualidad por los periodos no cotizados 

desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de presentación 

de esta demanda y hasta la fecha en que efectúe el pago pertinente, 

esto conforme al valor / cálculo actuarial que determine la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, suma 

que se aproxima o equivale a $30.162.945 PESOS MCTE. 
 

10. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 



 

 

 

 

 

poderdante, el valor correspondiente al AUXILIO DE TRANSPORTE 

adeudado desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda y hasta la fecha en que efectúen el 

pago pertinente, suma que se aproxima o equivale a $21.661.780 PESOS 
MCTE. 
 

11. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 

poderdante a título de perjuicios causados y compensados en dinero, 

por lo correspondiente al CALZADO Y VESTIDO DE LABOR nunca 

entregado desde el día 3 de enero del año 1988 hasta la fecha de 

presentación de esta demanda, suma que se aproxima o equivale a 

$13.452.158 PESOS MCTE. 
 

12. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 

poderdante, el REAJUSTE Y PAGO de los salarios reconocidos a mi 

poderdante por valor inferior al salario mínimo legal mensual vigente 

conforme a cada anualidad laborada desde el día 1 de enero de 2015 

hasta la fecha de presentación de esta demanda y los que se 

continúen causando hasta la sentencia pertinente, toda vez que, los 

demandados cancelaron de manera mensual a mi mandante la suma 

de $618.000 PESOS MCTE, suma inferior al S.M.L.M.V para el año 2015, 

2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, diferencias 

dinerarias a favor de la trabajadora que se aproximan o equivalen a 

$26.442.041 PESOS MCTE. 
 

 

 



 

 

 

 

 

13. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 

poderdante, la INDEXACIÓN sobre los valores objeto de condena y a 

que haya lugar, hasta la fecha en que se efectúen los pagos 

correspondientes. 

 

14. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 

poderdante, cualquier otro derecho que resultare debatido y probado 

durante el trámite del proceso, conforme a las facultades ULTRA Y 
EXTRAPETITA otorgadas al Juez Laboral. 

 

15. Que se condene a la sociedad PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 
identificada con NIT. 890.319.629-2 y solidariamente al señor ALBERTO 
JOSE AULI VILLEGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.450.506 en calidad de heredero determinado de la señora MARIA 
LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 38.969.253 y a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (Q.E.P.D) quien se identificó con 
la cédula de ciudadanía No. 38.969.253, a pagar a favor de mi 

poderdante, las COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO que se generen con 

ocasión del presente litigio. 

 

PRETENSIONES CON RESPECTO A LA PENSIÓN DE VEJEZ: 
 

16. Que se declare que mi poderdante cotizó al Sistema General de 

Pensiones, más de 1.300 semanas en toda su vida laboral. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

17. Que se declare que mi poderdante acreditó los requisitos establecidos 

en el artículo 33 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 09 de 

la ley 797 de 2003 para acceder a la pensión de vejez a la que tiene 

derecho. 

 

18. Que por lo anterior, se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por el señor 

JAIME DUSSAN a RECONOCER Y PAGAR a favor de mi poderdante, LA 
PENSIÓN DE VEJEZ en el equivalente al salario mínimo legal mensual 

vigente según cada anualidad, de manera retroactiva a partir del 29 

de enero de 2021, fecha en que cumplió (57) años de edad, con sus 

respectivas mesadas adicionales, así como con los respectivos 

incrementos de cada anualidad autorizados por la ley. 

 

19. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN 
al pago de los intereses moratorios estipulados en el artículo 141 de la 

ley 100 de 1993. 

 
20. (Pretensión subsidiaria a la anterior), En defecto de lo anterior y de 

manera subsidiaria, se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por el señor 

JAIME DUSSAN, al pago de la correspondiente INDEXACIÓN o 

CORRECCIÓN MONETARIA de la pensión de vejez de mi representada. 

 

21. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN 
al pago de las COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO que se generen 

dentro de este proceso. 

 

22. Que se condene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, representada legalmente por el señor JAIME DUSSAN 
a pagar a favor de mi poderdante, cualquier otro derecho que 

resultare debatido y probado durante el trámite del proceso, 

conforme a las facultades ULTRA Y EXTRAPETITA otorgadas al Juez 

Laboral. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Adicional a las pretensiones antes descritas, mis apoderados podrán adicionar 

o modificar cualquier pretensión que se estime conducente y pertinente para 

el caso concreto, entendiendo que están facultados para realizarlo, toda vez 

que, mediante el presente memorial poder le he otorgado facultades amplias 

y suficientes para que sí lo estima pueda solicitar: La declaratoria o existencia 

de mi contrato de trabajo (en cualquier extremo laboral o periodo trabajado 

según resulte probado), reajuste y pago de salarios, prestaciones sociales, 

vacaciones y aportes a la seguridad social, bonificaciones, calzado de vestido 

y labor, pago completo de aportes a la seguridad  social, reconocimiento de 

derechos laborales mediante convención colectiva de trabajo o pacto 

colectivo, declaratoria y existencia de estabilidad laboral reforzada sí hubiere 

lugar, reintegro laboral con ocasión a la estabilidad laboral reforzada sí hubiere 

lugar, Indemnización plena de perjuicios por culpa patronal, reporte 

extemporáneo de accidente de trabajo, cobro de incapacidades a las 

entidades o sociedades que adeuden las mismas, pensión sanción, pensión de 

vejez, y todos los derechos y acreencias laborales que resulten pertinentes 

para el caso en particular, así como también, el cobro de las indemnizaciones 

que consagran los artículos 64 y 65 el Código Sustantivo del Trabajo, la sanción 

moratoria  que consagra el artículo 99 de la ley 50 de 1990, la indexación de 

los rubros y acreencias laborales que se reconozcan, los intereses moratorios 

de los rubros y acreencias laborales que se reconozcan, por lo que mi 

apoderada tiene facultades amplias y suficientes para representar mi 

intereses, sin que se pueda alegar o entender que carece de poder para 

actuar. 

 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería Jurídica suficiente a mis 

apoderados dentro de los términos de este memorial poder y con las 

facultades contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 

especialmente para conciliar, transigir, sustituir, renunciar, desistir y reasumir en 

todo o en parte este poder, notificarse, recibir oficios y circulares, presentar 

incidentes, tachar documentos y testigos de falsos, presentar nulidades, 

renunciar a términos, recibir y cobrar depósitos judiciales, recibir y cobrar para 

el valor de las costas y agencias judiciales a que fuere condenada la parte 

demandada tanto en proceso ordinario (primera y segunda instancia) como 

en el ejecutivo, sí lo hubiere, y en general toda facultad para el buen ejercicio 

de nuestra representación sin que se indique ausencia de alguna facultad 

para ello. 

 

Mis apoderados podrán ser notificados en la dirección Carrera 5 No. 12 – 16 

Oficina 1103 Edificio Suramericana, ubicado en Cali, Valle. Teléfono: 

3166107939. Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com  



 

 

 

 

 

 

Del señor(a) Juez, cordialmente, 

 
 

_________________________________ 
ANA RUBIELA CHARRIA CHARA  
C.C. 29.354.407 
darlycharria@gmail.com  
 

 
Acepto: 
 

 
___________________________________ 

LUIS GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES 
C.C. 1.144.103.161 
T.P. No. 372.936 del C.S. de La J. 
Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com   
 
 
 
Acepto:  
 

 

_______________________________________ 

DANIELA ALEJANDRA CUARTAS FORERO  
C.C. 1.118.311.905 
T.P. No. 391.301 del C.S. de La J. 
Correo electrónico: asprillacuartasyabogados@gmail.com 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 3014 del 10 de diciembre de 1980   Notaria Septima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 1980 con el No. 42723 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada PECES ORNAMENTALES
EL TIPLE LIMITADA

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 022 del 22 de septiembre de 2010   Junta De Socios  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 22 de noviembre de 2010 con el No. 13662 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S.   .

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDO

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO PRINCIPAL :A. LA COMERCIALIZACIÓN DE
PRODUCTOS COLOMBIANOS EN EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR. B. LA IMPORTACIÓN DE IMPLEMENTOS,
MATERIAS PRIMAS, Y O SUMINISTROS NECESARIOS PARA LA FABRICACIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE SE
COMERCIALICEN. C. LA REPRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PECES ORNAMENTALES Y MASCOTAS
QUE LA LEY PERMITA PARA CONVIVENCIA CON EL SER HUMANO, D. LA PRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA PISCICULTURA Y O MANTENIMIENTO DE
MASCOTAS. EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD PODRÁ EJERCER TODOS LOS ACTOS
Y CELEBRAR CONTRATOS A TENIENTES A SUS ACTIVIDADES, PARA TAL EFECTO LA EMPRESA SE
ACOGERÁ A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS QUE EL GOBIERNO COLOMBIANO DICTE Y ESTABLEZCA
ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LICITA TANTO EN COLOMBIA
COMO EN EL EXTRANJERO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASI COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

OBJETO SOCIAL
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $30,000,000
No. de acciones:     30,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $30,000,000
No. de acciones:     30,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $30,000,000
No. de acciones:     30,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD.- LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS Y UN REPRESENTANTE LEGAL. POR OBLIGACIÓN LEGAL LA REVISORÍA
FISCAL POR EL CUMPLIMIENTO DE TOPES EXIGIDOS PARA ESTE POR EL ESTADO.

REPRESENTACIÓN LEGAL.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ
SUPLENTE, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO INDEFINIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR
PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS
CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN
PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURIDICA.

LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR
A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE
CORRESPONDIEREN CONFORME A LA LEY LABORAL, SI FUERE EL CASO.

LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR
MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO.

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURIDICA, LAS FUNCIONES
QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA.

TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ
SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- LA SOCIEDAD ES GERENCIADA, ADMINISTRADA Y
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ
RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS
QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES
QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS
CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,
POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA
PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O
CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

Por Escritura Pública No. 3454 del 23 de junio de 2004, de Notaria Septima de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2004 con el No. 9113 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL GERENTE     ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS                C.C.94450506

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 022 del 22 de septiembre de 2010, de Junta De Socios, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 22 de noviembre de 2010 con el No. 13663 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ             C.C.38969253
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 3606 del 15/07/1998 de Notaria Septima de Cali    1398 de 25/02/1999 Libro IX
E.P. 3454 del 23/06/2004 de Notaria Septima de Cali    9112 de 23/08/2004 Libro IX
ACT 022 del 22/09/2010 de Junta De Socios              13662 de 22/11/2010 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 1090
Actividad secundaria Código CIIU: 0322

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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Nombre:               PECES ORNAMENTALES EL TIPLE
Matrícula No.:        87142-2
Fecha de matricula:   19 de diciembre de 1980
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            UB LOS NARANJOS CS #88 CALLEJON CN HONTANAR DE LAS MERCEDES
Municipio:            Jamundi

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $669,847,793

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:1090

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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15/3/24, 15:15 Gmail - Trámites en Línea2 - Radicado No 2024_5044049

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ccf25c5df2&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1793615895063552101&simpl=msg-f:1793615895063552101 1/1

Asprilla Cuartas & Abogados <asprillacuartasyabogados@gmail.com>

Trámites en Línea2 - Radicado No 2024_5044049
1 mensaje

tramitescolpensiones2@colpensiones.gov.co
<tramitescolpensiones2@colpensiones.gov.co>

15 de marzo de 2024,
12:56 p.m.

Para: ASPRILLACUARTASYABOGADOS@gmail.com

Respetado(a) Señor(a ):

Hemos recibido su solicitud de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS.

Numero de radicado: 2024_5044049

Fecha y hora de radicación: 15/03/2024 12:56:50 p.m.

Cordialmente,

GERENCIA NACIONAL DE SERVICIO AL CIUDADANO

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

Nota: Por favor no responder este correo.


